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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES CÓNYUGES MARLON ALEEDO LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO A FAVOR DR LA COMPASIA TEOMARLY SA. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES CÓNYUGES MARLON 

ALREDO LAMA VALDERDE Y MARÍA 

LUCÍA RODRIGUEZ QUINTERO A 

FAVOR DE La COMPAÑÍA 

TEOMARLV S.A. 
( CUANTÍA: USD 2"550.006,284. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de 

  

  

mayo del año dos mil veinte, ante mí, abogada PATRICIA 
VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA TITULAR 
QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen las siguientes personas: Por una parte los 
señores cónyuges Marlon Alfredo Lama Valverde y María 
Lucía Rodríguez Quintero, por sus propios y personales 
derechos y por los de 12 anciedad conyugal que tienen 
formada, quienes declaran ser Ecuatorianos, mayores de 
edad, casados entre sí de ocupación doctor el primero v 
licenciada la segunda, domiciliados en el cantón 
Samborondón, y de tránsito por este cantón; y por.Btra 
parte el doctor Teófilo Lama Pico en su calidad dé Gerente 

y representante legal de la compañía TEOMARLV S,A., tal 
y como consta de la copia del nombramiento otorgado a 
su favor que se incorpora a esta escritura pública en 
calidad de documento habilitante, quien declara ser 
Ecuatoriano, mayor de edad, casado, doctor, domiciliado



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES CÓnyOES MARLON ALEDO La VALDERON Y MALA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO A FAVOR DE A 

1 en este cantón; todos los comparecientes capaces para 

2 obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en 

3 virtud de haberme exhibido sus originales de cédulas de 
4 ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre 
5 la naturaleza y resultados de esta escritura pública para 
6 su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

7 — siguiente: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras 

s — públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que 
9 conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

19 doctor Marlon Alfredo Lama Valverde y su cónyuge la 

1 señora María Lucía Rodríguez Quintero al tenor de las 
x= cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA. 

1 INTERVINIENTES: Comparecen a la suscripción del 
13 — presente contrato, por una parte, el doctor Marlon Alfredo 
15 Lama Valverde de nacionalidad ecuatoriano, de estado 
36 .civil.casado, domiciliado en Samborondón, conjuntamente 

y con su cónyuge señora María Lucía Rodríguez Quintero, 
13 de nacionalidad ecuatoriana, quien autoriza el presente 
19 acto. Los mismos comparecen por sus propios derechos y 
20 por los que representan de la sociedad conyugal que 

21 — tienen formada, y se les podrá denominar, para efectos de 
2 esta escritura pública, los CEDENTES; y por otra parte el 

2 doctor Teófilo Lama Pico en su calidad de Gerente y 
¿répresentante legal de la compañía TEOMARLV S.A., parte 

2 cóntratante a quien se le podrá denominar la 

  

26. CESIONARIA. En lo sucesivo, a los efectos del presente
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTOROAN LOS SERORES CONTUGES MARLON ALRSDO LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO A PAVOR DE LA. Oca TEomaRDN Sa 
contrato, a los CEDENTES y CESIONARIA se los podrá 
denominar conjuntamente como las partes. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: DOS. UNO. El doctor Marlon Alfredo 
Lama Valverde es propietario de dos participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, que corresponden al treinta y tres punto tremta 
y tres por ciento del capital social suscrito de la 
Compañia Negocios Societarios SOCKEN C.Ltda con 
número de RUC 099279443700. La Compañía Negocios 
Societarios SOCKEN C.Ltda, fue constituida mediante 
escritura publica celebrada ante el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil, Doctor Eduardo Alberto Falquez Ayala, 
el cinco de octubre del dos mil doce, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de 
diciembre del dos mil doce. POS.DOS. La Compañía 
Negocios Societanos SOCKEN C.Ltda reformó su estatuto 
social mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abogada 
Lucrecia Córdova López el veintinueve de noviembre del 
dos mil dieciocho, inscrita en el Registygó Mercantil, de 
Guayaquil, el veintiséis de diciembre, del dos “mil 
dieciocho. DOS.TRES. Es intención de los CEDENTES 
transferir a favor de la CESIONARIA, a título, de aporte 
para futuro aumento de capital, las participaciones 
sociales, sin reservarse derecho alguno para sí, en los
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES CONYVOES MARLON ALIEDO LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCÍA RODRIGUEZ QUINTERO A FAVOR DE LA. COMPARA TOMAR 
términos y condiciones que se establecen en el presente 
instrumento. DOS.CUATRO. Es intención de la 
CESIONARIA adquirir las participaciones sociales de 
propiedad de los CEDENTES en el capital social de la 
compañia Compañía Negocios Societarios SOCKEN 
C.Ltda. DOS. CUATRO. La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía Negocios 
Societarios SOCKEN C. Ltda celebrada el veintidós de 

  

  

mayo del dos mil vemte, autorizó la cesión de las 
participaciones del doctor Marlon Alfredo Lama Valverde, 
a favor de la compañía TEOMARLV S.A. según consta de 
la copia del Acta que se agrega como documento 
habilitante TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
Con estos antecedentes las partes libre y voluntariamente 
acuerdan lo siguiente: los CEDENTES, doctor Marlon 
Alfredo Lama Valverde y su cónyuge la señora María Lucía 
Rodriguez Quintero ceden actual e 1rrevocablemente las 
dos participaciones sociales que mantienen en la 
compañía Negocios Societarios SOCKEN C. Ltda. a favor 
de la compañía TEOMARLV S.A. a título de aporte para 
futuro aumento de capital Como consecuencia de lo 
anterior, a partir de la presente fecha, la CESIONARIA 

   será la socia, titular de dos participaciones en el capital 

sócial de, la “Compañia Negocios Societarnios SOCKEN 

C.Ltda. “También las partes dejan constancia de la 

autorización: de la Junta General Universal
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES COmruOES MASLON ALREDO LAMA VALDBRDE Y MARÍA LUCIA RODINQUEZ QUINTERO. A FAVOR DE La ONEAMA TEOMANLY 5. 

  

Ltda, para la presente cesión de participaciones. Las 
partes se comprometen a notificar al representante legal 
de la Compañía Negocios Societarios SOCKEN C Ltda., a 
efectos que realice las anotaciones en el Libro de Socios y 
Participaciones de la Compañía y notifique del particular 
a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 
CUARTA. CUANTÍA: Las partes libre y voluntariamente 

han acordado”“coío Cuantía de esta cesión de 
participaciones la cantidad de dos millones quinientos 
cincuenta mil seis dólares de los Estados Unidos de 
América con dos ocho cuatro centavos de dólar (US$ 
2"550.006,284). QUINTA. ACEPTACIÓN: Las partes 
aceptan los términos -y condiciones acordadas “y 
expresnmente declaran que celebran el presente.contrato 
por convenir a sus intereses. SEXTA. MARGINACIÓN: 
De la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará 
nota al margen de la escritura matriz de constitución de 
la Compañía celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el cinco de octubre del dos mil doce, así como 
al margen de la inscripción de copsfífución=de la 
compañíó, ¡en: 'el Registro Mercanfll” detail. 
SEPTIMA. ANEXO: Al presente instrumento se adjunta la 

certificación emitida por el representánte Tegal «de la 
mañie Negacios Sncietarine SMOKPNROAIÍ donde 

  

  

 



RCANURA FOBUCA DE SESION DE PANTINMACIÓN QuE OTOnaAN tos sERonES cónruons 
ORAR TOMAR SA a 

     

  

3  Societaros SOCKEN C Ltda, celebrada el vemtidós de 
3 mayo de dos mil vemte autorizó la cesión de 
5 participaciones materia del presente instrumento. 
6 OCTAVA. GASTOS: Los gastos que demande la 
7 — celebración de la presente escritura pública, hasta sentar 
s la razón al margen de la inscmpción referente a la 
3 constitución de la compañía, en el Registro Mercantil, 

1 “serán cubiertos por la CESIONARÍA, salvo el impuesto a 
1 la renta obtenido por la utilidad en la enajenación de las 
12. «participaciones sociales que, en caso que exista, será por 
13 cuenta de los CEDENTES Agregue usted, Señora Notaria, 
13 las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 
15 del presente instrumento Abogada Cynthia Álvarez de 
16. Villacis con registro profesional número siete mul noventa 
17 — y cinco del COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS Leída 
1% que fue esta, escritura, por mí la notaria a los 
19 comparecientes, estos la aprueban, se ratifican y firman 

  20 en umidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 
a 

  

25 "MARLON ALREDO LAMA VALDERDE 
co POosas6712 

 



ESCRITURA POBLICA OB CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES CÓMUGES BARON ALREDO LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCÍA RODRIGUSZ QUINTERO A FAVOR DE LA 
SOPA PEOMANLY Sa. 

MARÍA LUCÍA RODRIGUEZ QUINTERO 

CC. 0908944572 

    
TEOF] LAMA PICO 

GERENTE 
TEOMARLV S.A - 
C.C. 0900938572 
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    Judd 

Otimpleme informarle que en el Estatut de la Escritura Pública de Constitución de 1a 
compañza cuya denominación es TROMARLV $. A. fue desjgnado GERENTE de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el 
stato socia de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera individual. 
El sao social e compañía sota e a er plc ora en la ota | 
Cundragésica Primera del cama Guayaquil de Noviembre del 2017 

Aumente, | 

Lomesiceo 
p NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN €. LTDA. 
Margarie Victoria Valverde Chong Qui 
ACCIONISTA FUNDADORA | 

  

Acípio dl nombnamieno de GERENTE de logan aya SERE O 0 
TEOMARLV S.A, pura loa! he sido designado. 

Co 5 fea 2o7 5 
pl 

He! fico | 
CC.e 090093857-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. . | 

 



    

En cumplimento con Jo dispuesto en la ley, el Regisrador Mercnaril 
Cantón Guayaquil ha anscrto lo siguiente: 

¿Con facha coho de Noviembre del dos mil diecisiete queda insomto, 
1. Esentars púbica, que contiene la CONSTITUCION de ja 
compañía denomizady TEOMARLV S.A, de fojas 46.639 a 46.649, 
Registro Mercantil imero 4.003. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
designado en el scto constiuivo de la compeñía TEOMARLY S.A, 8 
lavor de TEOFILO LAMA PICO, de fojas 48.500 a 48.805, Regiso de 
Nombramentos número 13.499.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado e el acto constitutivo de la compañíe TEOMARLY S.A., a 
favor de MARGARITA VICTORIA VALVERDE CHONG QU, de 
fojas 48,804 a 48.807, Registro de Nombramientos minero 13.500. 

UE 

  

Ressmo merca 
CANTO GUAYAQU 

  

ena tenida 
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later la Jacag pucca e guante recon Sin 6 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTIDOS 
DEMAYO DEDOS MIL VEINTE 

  nidos 

    
Kezoody, ciudadela Kemedy, se reunen los socios de. la compañia Negoeos 
Societarios SOCKEN C. Lida. la señora Margarita Victoria Valverde Chong Que 
Propictasia de dos participaciones; el doctor Marlon Lana Valverde propietario de dos 
participaciones, y, el doctor Edgar Lama Valverde propietario de dos participaciones, todas las 
participaciones son Iguales, acumulaivas « indwvisibles de un valor de cien eólares de los 
Estados Unidos de América cada una, Actúa como Presidente de esta Junta General, el 
Presidente de la Compañía, señor doctor Teófilo Lama Pico, y como Secretaria la 
Gererte de la Compañía señora Margarta Victoria Valverde Chong Qui. 

*1 Presidente de la Sesión solicita que por Secretaría se redacte la lista de los Socios 
sascntes a la reumón, la misma que, una vez contrastada con el Libro de Socios y 
Paricspactones dela Compala se adjunta al expediente de ésta Junta. El Secretario Ad- 
oe deja constancia que se encuentra presente el ciento por ciento (1007) del capiral 

social de la Compañía Según consta en el Libro de Socios y Participaciones, y que todas" 
Zas participaciones e encuentran pagadas en un ciento por ciento (100%) de sa valer. 

    

Como los Socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordineria de Socios, en uso de la facultad que les confiere cl artículo doscientos 
remta y ocho de la Ley de Compañías prescindiendo del requisito de la convocatoria 
previa con el objeto de tratar el ímco punto del orden del día, sobre el cual se 
“encuentran debidamente informados y unánimemente de acuerdo, y que es. 

1 Conocer y autorizar la cesión de dos parucipaciones de propiedad del doctor 
Edgar Lama Valverde a favor dela Compañía TEOMARLV S.A. 

2. Conocer y autorizar la cesión de dos panicipaciones de propiedad del doctor 
Marlon Lama Valverdo, a favor dela Compañía TEOMARLV S.A. 

3. Conocer y autorizar la cesión de dos participaciones de propiedad de la señora 
Margarita Victoria Valverde Chong Qui, a favor de la Compañía TEOMARLV 
SA. 

A contnición, los cis 0 prat afmstiveméno sobre Jo. puesto or la Secreta y matan expresamente que para la elebración de Gs ino 
a forma de convocatoria esablecaa el Evtstto Soil/fé yA Coni y. 
cms, en cumplimiento de o dispuesto en el ato dosis alla Y oh el 

Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. 1 !] 

El Presidente declara instalada la sesión, pasa tata l pramer 
manifiesta que, de conformidad a lo estblecado en los artículos ciento 
dieciocho de la Ley de Compañías, es suibución de la Junta 

    
   

 



Postenormente, de conformidad con lo establecido en el artículo vemestis del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónls y de Econcenia Mixta, el Presidente de la sesión 
coveglte los sncvos si exter alguna ascerencia soe la moción expuesta u otra moción 
  

  

A continuación, los socios proceden a consignar su voto en alta voz resultando que la 
moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presertes de la 

Compañía, sn que cxastn votos ca contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 
queda aprobado y autorizado con el voto favorable de todos los socios de la Compañía, 
que el doctor Edgar Lama Valverde ceda y mansera sus dos participaciones sociales 
xguales, acumulativas e indivisible de un valor nominal de cien dólares de los Estados 
Únudos de América cada una a favor de la Compañía TEOMARLV $.A. 

Toma la palabra el Presdente de la Compañía, y manifiesta que procede tatar cl 
segundo parto del orden del día y manfisia que con base a los artículos dela Ley de 
Compañías citados previamente, corresponde ala Juxa General consentir en la cesión 
¿de las participaciones sociales que tiene la intención de realizar el socio, doctor Marlon 
“Lama Vaíverde, 2 favor de la Compañía TEOMARLV SA. de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Posteriomente, de conformidad con lo establecido en el amículo: veintiséis del 
Reglamento sobre Justas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Kesponsabalidad Lamitad, Anónimas y de Economía Mixta, el Pesideta de la senón 
consulta alos socios existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u ora moción 

aliemativa paa ser considerada, sn que ninguno de ellos ralico cambios  mugerencias 
aa moción presentada. 
A consenación, ls socios proceden a consignar su voto en alta voz resultando que la 

moción ba sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes de la 
Compañia, sn que existan vols en conta, en Blanco o abstenciones. En consecuencia, 
queda aprobado y autorizado con el voto favorable de todos los socios de la Compañía, 
que eldoctor Marlon Lama Valverde ceda y trasfira sus dos participaciones socals 

iguales, ocumulovas e idivsibls de un valor nominal de cien dólares de los Estados 
Unidos de Aménca cada una vor de la Compañía TEOMARLV SA. 

Interviene moevamente el Presidente de la Compañía, y manifissta que procede tratar el 
tercer punto del orden del día y manifiesta que, con baso a los artículos de la Ley de 
Compañías citados previamente, coresponde ala Junta General consentir en la cesión 
de las participaciones sociales que tene la wntención de realizar la socia Margarit 

Victoña Valverde-—Choog Qui, a flvor de la Compañía TEOMARLV SA. de e 

Posteriormente, “de “capformidad con lo establecido on el articulo veintistis del 
Reglamento sóbte: Junta Generales de Socios y Accionistas de Jas Compañías de 

Responsehtiiad Limitado, Anónimas y ds Economia Mixta, la Presenta de la sesión 
  

    

     



  

A continuación, los socios proceden a consignar su voto sn alte voz resultando que la 
moción ha sido aprobade con el voto fevorable de todos los socios presentes de la 
Compañía, sin que exastan votos en contra, en blanco 0 abstenciones. En consecuencia, 

  

      pariipactones soeraes 1gualos,aCUMVIBUYES 5 InAIVISies su vos cuina de vic 
dólares de los Estados Unidos de Aménca cada una a favor de la Compañía 
TEOMARLV S.A. 

  

¡Como constancia de los puntos aprobados, La Junta General Unuversal Estraordinara de 
Socsos de la Compañía consiente en la acmusión de la Compañta TEOMARLV S.A. 
somo mueva socia de la Compañía y autoriza la emisión del cenúficado al que hace 
referenca el articulo cremto trece dela Ley de Compañías, 

No habiendo otro asunto que tata, el Presdents concede un momento de receso para 
la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, con la partcapación de 
las mismas personas inicialmente presentes, procediéndose a leer el Acta, la misma que 

por ser encontrada conforme y sin modificaciones, queda aprobada por wnammudad y 
ora constancia suserit, dejámiose constancia sulemás que quedan incorporados al 

Expedinte de esta sesión la Lista de Asistentes, la copia certificada de esta Acta, el 
pode pei, fon cual el Pride de sei la dcha concisa yl lata a 
Jas 12430, 

ud Loa sli a 
Presidente de la Junta Secretaria dela Junta 

  

   

bo rerercreó 
Margarit Víctor Valve Chon Qu 

Socia 

  

Dr. Kdgar Lama Valverdo 
Socio



Guayaquil 22 de mayo de 2020 

COMPAÑIA NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN € LTDA. 

  

MARGARITA VICTORIA VALVERDE CHONG QUI, en mi calidad de Gerente y Representante Legal 
de la Compañía NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN C. LTDA, cenifio: 

Que, en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía NEGOCIOS 
SOCIETARIÓS SOCKEN C. LTDA, celebrada el 22 de mayo de 2020, por unanimidad de los votos 

del capital social, se resolvió autorizar la siguiente cesión de participaciones: 

= DOS (2) participaciones, con Un valor de cien dólares de los Estados Unidos de América, cada 
una, de propiedad del DR. MARLON LAMA VALVERDE, en calidad de cedente, 3 favor de la 
compañía TEOMARLV SA, en calidad de cestonana. 

MARGARITA VICTORIA VALVERDE CHONG QUI 
GERENTE 
CC. 0904188141



SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 

ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DE 
ESTE CANTÓN GUAYAQUIL ESTE TERCER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES CÓNYUGES MARLON ALREDO 

LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCÍA RODRIGUEZ QUINTERO 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA TEOMARLV S.A. QUE 
RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 
DÍA DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

   

  

  

AB. PAT) ÓNICA ANDRADE SAN LUCAS    
QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
NOT,



a. E 
Factura 001-002-000018797 20200901057P00990 

 



FEGSTRO MERCANTE E 
GUAYAQUIL pE0n0s 

a 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 14645 
FECHA DE REPERTORIO: 0Sjun2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

Con fecha dicciosho de Jumo del dos mil verte queda inscrit la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socile denro dl capita 
social de la compañía NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN C. 
LTDA, autorizada por” AB PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN 
LUCAS, NOTARIA. QUINCUAGESIMA — SEPTIMA — DE 
GUAYAQUIL, el dí 22 de mayo del 2020, median la cual MARLON 
ALFREDO LAMA VALVERDE con autorización de su cónyuge Maria 
Lucia Rodriguez Quintero ceden y tramslleren (participaciones a 
favor de TEOMARLV SA, todas las paricpaciones fenen un valor 
"nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 1.705 a 1.718, Libro Acts y Objetos Mercantiles número 82. 2. Se 
tomó nota de a presento Cesión de Panicipacions, al margen de 1) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030
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y Mor Monteverde Vargas TARO SErTmo suPLERTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

 



  

   

  

(sin RAZÓN MARGINAL No 2020090100700318 

RAZÓN: ABOGADO VÍCTOR MANUEL MONTEVERDE VARGAS, 
NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. En a lades que 

vestido - DOY FE 

  

'e en ésta fecha se ho tamado ni 

  

olo N?. 20200901057P00990, que < ola 
de CESIÓN DE PARTICIPACIÓN colebrado anto la Abogada 

  

    
  Quincuagésima Séplima del Cantón Guaya: | día velntidós 

margen del Protocolo No. 
5068/2012, que pertenece o lo Escritura de CONSTITUCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN C- 
LIDA,, el día cinco de octubre del año dos mil doce- Se dio 

la Ley Notorial en       
      

   

  

NOTARIO SUPLENTE DE Y 
“6. Victr Monteverde Vagos 
NOTARIO SEPTIMO SUPLENTE 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


